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Se ruega a los posibles familia
res de doña Esperanza Villafranca 
García, nacida el í.° de agosto de 
1907, en Brleva de Juarros (Bur
gos), y que tuvo su último domi
cilio en París, se pongan en con
tacto con este Gobierno Civil pa
ra un asunto que les interesa.
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Y TRAHSPORTES DE BORDOS

Circular núm. 24/73
Precios del pan y normas sobre 

elaboración y venta.
De acuerdo con las -disposicio

nes en vigor, en la fabricación y 
venta del pan.serán de aplicación 
en esta provincia, en el próximo 
mes de septiembre, las siguientes 
normas y precios máximos:
Fabricación obligatoria de piezas 

de 800 gramos.
La industria panadera, fabricara 

con carácter obligatorio, piezas de 
pan de 800 gramos en cuantía sufi
ciente para atender debidamente 
la demanda del consumo.

Estas piezas obligatorias serán 
elaboradas con harinas que en nin
gún caso podrán ser inferiores a 
las de mejor calidad que se utili
cen en la fabricación de las restan
tes piezas y en condiciones de coc
ción y presentación que no difieran 
de las de libre fabricación.

Caso de no disponer de dichas 
piezas obligatorias, los expendedo
res deberán ent regar la misma 
cantidad de pan solicitada, en pie
zas de libre fabricación; a las que 

en este caso no podrán aplicar pre
cio superior al fijado para el pan 
obligatorio, bien entendido que lo 
anteriormente expuesto no exime 
a los industriales de la fabricación 
obligatoria que habitualmente so
licita su clientela.
Precio de las piezas de fabricación 

obligatoria.
Los topes máximos de venta al 

público establecidos para las pie
zas de pan de fabricación obliga
toria de 800 gramos, son:

Flama, 7,50 pesetas pieza.
Candeal, 8 pesetas pieza.

Pesos y precios de las piezas de 
fabricación voluntaria.

Las modelaciones de pan de ela
boración voluntarla cuya fabrica
ción se encuentra autorizada en 
las respectivas zonas de esta pro
vincia, así como los precios máxi
mos al público señalados para las 
mismas, son:

a) Capital, Miranda de Ebro y 
Aranda de Duero.

Piezas: 1.300 gramos, Flama, 19 
pesetas pieza; Candeal, 20 pese
tas pieza.

Piezas de 600 gramos, Flama, 9,50 
pesetas pieza; Candeal, 10,50 pese
tas pieza.

Piezas de 300 gramos, Flama, 5,50 
pesetas pieza; Candeal, 6 pesetas 
pieza.

Piezas de 200 gramos, Flama, 3,50 
pesetas pieza; Candeal, 4 pesetas 
pieza.

Piezas de 110 gramos, Flama, 2,50 
pesetas pieza. •

Piezas de 85 gramos, Flama, 2 
pesetas pieza.

b) Resto de la provincia.
Piezas dé 1.250 gramos, Flama, 

17,50 pesetas pieza; Candeal, 18,50 
pesetas pieza.

Piezas de 500 gramos, Flama, 7,50! 
pesetas pieza; Candeal, 8 pesetas 
pieza.

Piezas de 250 gramos, Flama, 41 
pesetas pieza; Candeal, 4,50 pese
tas pieza.

Pan especial
La fabricación de pan especial 

y aplicación de los respectivos pre
cios de venta, se ajustarán a lfí 
dispuesto por Circular 32/70 de es
ta Delegación Provincial (B. O. de 
la provincia número 298, de 31-12- 
1970).
Carteles anunciadores de precios.

Los despachos de pan deberán 
tener expuestos al público los opor
tunos carteles con las piezas, cla
se y precios que en esta Circular 
se establecen, sellados por estod 
Servicios los de la Capital y por 
las respectivas Delegaciones Loca
les los que correspondan a los res
tantes Municipios.
Obligación de facilitar facturas.

A requerimiento del comprador, 
los expende dores se encuentran 
obligados a facilitar facturas de 
las ventas realizadas, con indica
ción de artículos, clase y precio.

Sanciones.
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la’ 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 24 de agosto de 1973. — 
El Gobernador Civil acctal., Casto 
Pérez de Arévalo y Burguete.

Circular núm. 25/73
Normas y precios máximos de 
venta para diversos artículos 
Durante el próximo mes de sep

tiembre, serán de aplicación en es
ta. provincia, en la comercializa- 
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clón de los productos relacionados 
¡en la presente Circular, los pre- 

• dos máximos y, en su caso, las 
normas que se indican a conti
nuación:
Precio máximo del aceite de soja

El precio máximo al público del 
aceite de soja refinado, que se ven
derá necesariamente envasado, se 
encuentra fijado en 28 pesetas li
tro.

Márgenes, comerciales de tos 
aceites comestibles.

Los márgenes que, como máxi
mo, podrán aplicar los detallistas 
en la venta al público de los acei
tes comestibles, son:

Aceites envasados, excepto el de 
soja, tres pesetas litro.

Aceite de 'soja refinado y enva
sado, dos pesetas litro.

Aceite de oliva virgen a granel, 
una cincuenta pesetas litro.

Estos márgenes se entenderán 
aplicables sobre el coste a que re
sulte la mercancía puesta en es
tablecimiento.

Azúcar.—Precios de venta al 
público y márgenes comerciales 
Los precios máximos de venta 

al público de las distintas clases 
de azúcar y los márgenes comer
ciales de almacenistas y detallis
tas que, como máximo y entre am
bos escalones, se podrán aplicar 
ten la comercialización de dicho 
producto, son los siguientes:

Terciada 18,30 pesetas kilo; mar
gen comercial, 0,775 pesetas kilo.

Blanquilla a granel, 18,50 pesetas 
kilo; margen comercial, 0,825 pe
setas kilo.

Blanquilla, envasada en bolsas 
de V2, 1 o 2 kilos, 20 pesetas kilo; 
margen comercial, 1,30 ptas. kilo.

Blanquilla, en bolsitas de 10 a 
15 gramos, 25 pesetas kilo; mar
gen comercial, 1,55 pesetas kilo.

Pilé, 18,70 pesetas kilo; margen 
comercial, 0,825 pesetas kilo.

Granulada especial, 18,70 pese
tas kilo; margen comercial, 0,825 
pesetas kilo.

Cortadillo a granel, 21,50 pesetas 
kilo; margen comercial, 1,05 pese
tas kilo.

Cortadillo, envasado en cajas de 
1 kilo o inferiores, 24,30 pesetas 
kilo; margen comercial, 1,85 pese
tas kilo.

Cortadillo estuchado, 25,50 pese
tas kilo; margen comercial, 2,15 
(pesetas kilo.

Refinado a granel, 21,50 pesetas 
kilo; margen comercial 1 peseta 
kilo.

Glass, 24,70 pesetas kilo; margen 
comercial, 2,20 pesetas kilo.

Los precios indicados son para 
peso neto y en ellos están inclui
dos todos los impuestos y márge
nes comerciales.

Obligación de despachar azúcar 
blanquilla a granel

Los almacenistas y detallistas 
están obligados a despachar azú
car blanquilla a granel si los clien
tes lo demandan. En el supuesto 
de que carezcan de ella, deberán 
entregarla envasada al precio es
tablecido para granel

Envasado de azúcar
Las bolsas que se utilicen para 

el envasado de azúcar blanquilla 
deberán ser cerradas mecánica
mente y figurará en las mismas 
impreso el nombre de la industria 
envasadora, peso neto y el precio 
de venta al público.

Las bolsitas, con un contenido 
neto de 10 a 15 gramos de azúcar 
blanquilla, serán de papel termo- 
soldable, sin que se admita mar
gen de tolerancia sobre los pesos 
netos señalados. En cada bolsita 
figurará impreso el nombre o ra
zón social del envasador, localidad 
y el peso neto que contenga.
Precio del azúcar blanquilla a gra

nel donde no exista fábrica o 
almacén.

Por excepción, en las localidades 
donde no exista fábrica azucarera 
o almacén de mayoristas, el precio 
anterior del azúcar blanquilla a 
granel podrá recargarse, en con
cepto de gastos de transporte, con 
las cantidades señaladas para el 
grupo en que se encuentren inclui
das dentro de la clasificación es
tablecida por Circular 38/63, de es
ta Delegación Provincial, de 29 de 
octubre de 1963 (BB. OO. de la 
provincia, números 257, 261, 264 y 
272, de 9, 14, 18 y 27 de noviembre 
de 1963).

Bacalao.—Márgenes 'comerciales. 
Existencias obligatorias

En la venta de bacalao seco, na
cional o extranjero, los mayoristas 
podrán incrementar como margen 
comercial máximo, sobre los pre
cios en destino, un 5 por 100, más 
un 2 por 100 por mermas, corrien
do a cargo del comprador el Im

puesto de tráfico de empresas.
Por su parte, los detallistas po

drán aplicar, partiendo de los res
pectivos precios de compra al por 
mayor, un margen comercial má
ximo del 12 por 100, más un 6 por 
100 en concepto de mermas, des
perdicios y pérdidas de sal.

Los almacenistas y detallistas 
que expendan bacalao contarán 
obligatoriamente con existencias 
del de producción nacional.

Los detallistas que despachen 
bacalao nacional y de importación, 
deberán mantener debidamente se
parados en sus establecimientos y 
en sus mostradores y escaparates, 
ambos artículos, con la indicación 
expresa de «nacional» o «importa
ción».

También se encuentran obliga
dos a colocar carteles visibles con 
los precios de las distintas clases 
del producto que expongan a la 
venta.
Precios máximos de venta al pú

blico de la leche higienizada.
De acuerdo con lo dispuesto por 

la Superioridad, en las pobla
ciones de esta provincia donde 
se encuentre establecido el régi
men de obligatoriedad de higieni- 
zación de la leche destinada al 
abasto público, los precios máxi
mos de venta al público, en despa
cho, aplicables a la leche higieni
zada, serán, según capacidad y na
turaleza de los envases, los si
guientes:

En botellas de vidrio
De un litro, 13,10; pesetas de me

dio litro, 6,90 pestas; de un cuar
to de litro, 3,85 pesetas.

En botellas de plástico
De un litro, 13,90 pesetas; de me

dio litro, 7,30 pesetas; de un cuar
to de litro, 4 pesetas.

En envases de cartón
De un litro, 14,10 pesetas; de me

dio litro, 7¡,5O pesetas; de un cuar
to de litro, 4,20 pesetas.

En bolsas de plástico flexible
De un litro, 13,20 pesetas; de me

dio litro, 6,85 pestas; de un cuar
to de litro, 3,80 pesetas.

En bidones, 11,95 pesetas litro, 
entendiéndose este precio en domi
cilio.

En las ventas- unitarias de la» 
distintas capacidades y formatos 
de envases, los precios que termi
nan en la fracción monetaria de 
0,05 pesetas se redondearán por. 
exceso a 0,10 pesetas.
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En las ventas de varias unida
des, si el resultado final arrojara 
0,05 pesetas, se redondeará el Im
porte total de las mismas a la frac
ción de 0,10 pesetas Inmediata su
perior.

Café tostado o torrefactado
Los precios máximos de venta 

al público del café, tostado o to
rrefactado, de los pesos que se in
dican, serán:

Café tostado
Superior.— 1 kilo, 176 pesetas, 

500 gramos, 88 pesetas; 250 gra
mos, 44 pesetas; 100 gramos, 18 
-pesetas; 50 gramos, 9 pesetas.

Corriente.—1 kilo, 160 pesetas, 
■500 gramos, 80 pesetas; 250 gra
mos, 40 pesetas, 100 gramos, 16 
pesetas; 50-gramos, 8 pesetas.

Popular—1 kilo, 146 pesetas; 500 
gramos, 73 pesetas; 250 gramos, 
37 pesetas; 100 gramos, 15 pesetas; 
50 gramos, 7,50 pesetas.

Café torrefacto
Superior.—1 kilo, 164 pesetas; 

500 gramos, 82 pesetas; 250 gra
mos, 41 pesetas; 100 gramos, 16,50 
pesetas; 50 gramos, 8.50 pesetas.

Corriente.—1 kilo, 150 pesetas; 
500 gramos, 75 pesetas; 250 gra
mos, 37,50 pesetas; 100 gramos, 15 
pesetas; 50 gramos, 7.50 pesetas.

Popular. — 1 kilo, 136 pesetas, 
.‘500 gramos, 68 pesetas; 250 gra
mos, 34 pesetas; 100 gramos, 14 
pesetas; 50 gramos, 7 pesetas.

Los industriales que envasen en 
.formatos de 2 kilogramos aplica
rán, como máximo, el doble del 
precio autorizado para el forma
to de un kilogramo.

Cafés descafeinados en grano
Se podrán vender, como máxi

mo, al público a los precios que 
se indican a continuación:

1 kilogramo, 220 pesetas; 250
. gramos, 55 pesetas.

'Él precio de los formatos de 2 
kilogramos no podrá exceder del 
doble del autorizado para el for
mato de 1 kilogramo.

Cafés solubles
Los topes máximos establecidos 

para su venta al público, son:
Tipo I

Normal.—200 gramos, 168 pese
tas; 100 gramos, 87 pesetas; 50 gra
mos, 45 pesetas; 2 gramos, 3,10 
pesetas.

Descafeinado.—200 gramos, 198

pesetas; 100 gramos, 102 pesetas; 
50 gramos, 52 pesetas; 2 gramos, 
3,40 pesetas.

Tipo II
Normal—200 gramos, 163 pese

tas; 100 gramos, 84 pesetas; 50 gra
mos, 44 pesetas; 2 gramos, 3 ptas.

Descafeinado—200 gramos, 193 
pesetás; 100 gramos, 99 pesetas: 
50 gramos, 51 pesetas; 2 gramos, 
3,30 pesetas.

Tipo III
Normal—200 gramos, 157 pese

tas; 100 gramos, 81 pesetas; 50 gra
mos, 42 pesetas; 2 gramos, 2,90 
pesetas.

Descafeinado.—200 gramos, 184 
pesetas; 100 gramos, 95 pesetas; 
50 gramos, 48 pesetas; 2 gramos, 
3,20 pesetas.

Tipo IV
Normal—200 gramos, 155 pese

tas; 100 gramos, 80 pesetas; 50 gra
mos, 42 pesetas; 2 gramos, 2,90 
pesetas.

Descafeinado—200 gramos, 183 
pesetas; 100 gramos, 94 pesetas; 50 
gramos, 49 pesetas; 2 gramos, 3,20 
pesetas.

Tipo V
Normal—200 gramos, 151 pese

tas; 100 gramos, 78 pesetas; 50 gra
mos, 41 pesetas; 2 gramos, 2,80 pe
setas.

Descafeinado.—200 gramos, 179 
pesetas; 100 gramos, 92 pesetas; 50 
gramos, 48 pesetas; 2 gramos, 3,10 
pesetas.

Los precios al público de los ca
fés solubles liofilizádos, tanto 
normales como descafeinados, no 
podrán ser superiores en más de 
un 30 por 100 a los señalados pa
ra cafés solubles del tipo de ela
boración y formato solicitado.

Cuando se envase café soluble 
o liofilizado en formatos de 500 
gramos o de un kilogramo, el pre
cio máximo de venta al público 
será el que resulte por aplicación 
de los coeficientes multiplicadores 
2,2 y 4, respectivamente, sobre los 
precios fijados para los formatos 
de 200 gramos y según el tipo de 
elaboración.
Café en grano tostado, envasado 

al vacio
El precio de venta al público no 

podrá rebasar en más de un 10 
por 100 a los señalados anterior
mente para el café tostado en 
grano.

Precintado
El café se venderá en grano, en 

tueste natural o torrefactado, en
vasado y con el correspondiente 
precinto de garantía con las ca
racterísticas señaladas por la le
gislación vigente.

Los cafés solubles, así como los 
envasados al vacío, estarán suje
tos a la misma norma de garantía.

Obligación de facilitar facturas
A requerimiento del comprador, 

los detallistas están obligados a 
extender facturas de las ventas 
realizadas, con indicación de ar
tículo, calidad y precio.

Prohibición de incrementar 
los precios

Los precios que para los distin
tos productos se reseñan en la pre
sente Circular no podrán ser in
crementados bajo ningún con
cepto.

Sanciones
Las infracciones a la presente 

Circular serán objeto del procedi
miento que corresponda, según la 
naturaleza de aquéllas.

Burgos, 25 de agosto de 1973.—El 
Gobernador Civil acctal., Casto Pé
rez de Arévalo y Burguete,

Providencias judiciales
Audiencia Provincial

Cédula de notificación
Por asi haberse acordado en 

providencia de esta fecha, dicta
da por esta Audiencia Provincial 
(sala de Vacaciones), en el rollo 
de sala de la causa número 35 de 
1972, seguida ante el Juzgado de 
Instrucción de Burgos 1, por el de
lito de hurto de uso, por la pre
sente se hace saber al perjudicado 
Manuel Pina Olivares, que por la 
sentencia dictada por este Tribu
nal, se condenó al procesado Pe
dro María Diego y Lorda, a que le 
pagase en concepto de indemniza
ción de daños y perjuicios, la can
tidad de veintiséis mil setecientas 
dieciocho pesetas.

Y para su publicación en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, y 
sirva de notificación al perjudica
do, expido y firmo la presente en 
Burgos, a veintinueve de agosto de 
mil novecientos setenta y tres. El 
Secretario de Sala, Fernando Mar
tin Ambiela.
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Burgos
Cédula de citación

El señor Magistrado Juez de 
Instrucción del Juzgado número 1 
de esta ciudad, en providencia de 
hoy, dictada en Previas, número 
428 de 1973 por muertes, acordó 
citar a Sandra Jossete Rolande 
Bordas, de 22 años, soltera, natu
ral de Tlemcen (Argelia) y con 
domicilio actual en Ginebra (Sui
za), Hospital Cantonal, 34, Rué Mi- 
cheli Du Crost, 1.205 a fin de que 
comparezca en este Juzgado el día 
seis de octubre próximo y hora de 
las once de la mañana, con el 
fin de asistir a la comparecencia 
conjunta, apercibiéndola que de no 
verificarlo, se procederá contra ella 
con arreglo a la Ley.

Y para que conste y tenga lugar 
la citación acordada, expido el 
presente que firmo en Burgos, a 
veintinueve de agosto de mil no
vecientos setenta y tres.—El Secre
tario (ilegible).

Cédula de citación
En resolución de esta fecha, dic

tada en las diligencias previas ini
ciadas en este Juzgado con el nú
mero 370/73, sobre imprudencia 
con lesiones producidas en acci
dente de circulación, en las que 
aparece como lesionado-perjudica- 
do Antonio Cordero Ferrera, de 26 
años de edad, natural de Portugal, 
soltero, operario, domiciliado últi
mamente en 34 Alforville, c./ de 
Seine, núm. 43, Francia; se tiene 
acordado citar a expresado lesio
nado a fin de que en el término 
de diez dias, a partir de la publi
cación de la presente cédula en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
comparezca ante este Juzgado Mu
nicipal número uno de los de Bur
gos, sito en la planta baja del Pa
lacio de Justicia, para prestar de
claración y ser reconocido por el 
señor Médico Forense, ofrecerle el 
procedimiento .conforme determina 
el articulo 109 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal, así como la 
práctica de los demás extremos que 
se tienen acordados; bajo aperci
bimiento de que de no verificarlo 
le parará el perjuicio a que hubie
re lugar en derecho.

Y para que sirva de citación y 
requerimiento a expresado lesio
nado-per judicado Antonio Cordero 
Ferrera, actualmente en ignorado 
paradero y su publicación de la 
presente cédula en el «Boletín Ofi- - 

cial» de la provincia, expido la mis
ma en la ciudad de Burgos, a vein
ticinco de agosto de mil novecien
tos setenta y tres. — El Secretario, 
Adolfo Cidoncha.

Cédula de citación
En resolución de esta fecha dic

tada en las diligencias previas ini
ciadas en este Juzgado con el nú
mero 722/73, sobre imprudencia 
con daños en accidente de circula
ción, en las que aparece como per
judicado Enrique Sorreira Ferrei- 
ra, de 45 años de edad, domicilia
do últimamente Wolmaranstraat 
339 Den Haag, conductor del ve
hículo Ford, holandés, matrícula 
60-03-MZ y de quien se ignoran 
las demás circunstancias persona
les; se tiene acordado citar a ex
presado perjudicado a fin de que 
en término de diez días, a partir 
de la publicación de la presente 
cédula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal número uno de 
los de Burgos, sito en la planta ba
ja del Palacio de Justicia, para 
prestar declaración en relación con 
los hechos objeto de denuncia, 
exhibir el carnet de conducir, per
miso de circulación del vehículo ya 
consignado, así como la práctica 
de los demás extremos que se tie
nen acordados; bajo apercibimien
to de que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio a que hubiere lu
gar en derecho.

Y para que sirva de citación y 
requerimiento a expresado perju
dicado Henrique Sorreira Ferreira, 
actualmente en ignorado paradero 
y su publicación de la presente cé
dula en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la misma en Bur
gos, a veinticuatro de agosto de 
mil novecientos setenta y tres. — 
El Secretario, A. Cidoncha.

. -"II *. -w -H. -tt!. n.

M.ifandtv Bbro
Cédulas de citación

Por haberlo así acordado, el se
ñor Juez de Instrucción de Mi
randa de Ebro y su partido, en las 
diligencias previas que con el nú
mero 338 de 1973, se siguen en 
este. Juzgado sobre imprudencia, 
por la presente se cita a Castor 
Sésar Platas, de 33 años, hijo de 
José y de Antonio, albañil, natu
ral de Resemesac (Pontevedra), 
domiciliado en 7000 Stuttgart, 1, 
Calle Tunzhoferstr, 14 y 16 (Ale

mania), para que en el plazo de 
diez días comparezca ante estet 
este Juzgado para recibirle decla
ración, testimoniar el permiso de 
conducir de que es titular, el de 
circulación del turismo matrícula 
SA-1297 y el certificado del segu
ro obligatorio, e instruirle de sus 
derechos.

Y para que tenga lugar lo acor
dado, y sirva de citación, expido 
y firmo la-presente en Miranda de 
Ebro, a veintiocho de agosto de 
mil novecientos setenta y tres.—Eli 
Secretario, Rafael Matilla.

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de Miran
da de Ebro y su partido, en las 
diligencias previas número 194 de 
1973, sobre imprudencia, por la 
presente se cita a Luis Rodríguez; 
Fuentes, de 33 años, soltero, in
dustrial, natural de Veneros So
ñar (León), hijo de Amable y Ra
mona, propietario del vehículo ma
tricula BI-93.873, para que en el 
plazo de diez dias comparezca an
te este Juzgado, para recibirle de
claración, e instruirle de sus de
rechos, bajo apercibimiento de que 
si no comparece sin causa legal, 
debidamente justificada, le parará, 
el perjuicio a que hubiere lugar ete 
derecho.

Y para que conste y sirva de ci
tación del mismo, expido y firmó
la presente en Miranda de Ebro, a. 
veinticinco de agosto de mil aove- 
cientos setenta y tres.—El Secreta
rio, Rafael Matilla.

Anuncios Partlciitores
Ayuntamiento de Castrilio 

Solarana
Por acuerdo de este Ayunta

miento, la subasta para el arrien
do de fincas propiedad de este 
Ayuntamiento cuyo pliego de con
diciones fue publicado en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, de 
8 de agosto de 1973, se celebrará 
el domingo día 16 de septiembre; 
en la Casa Consistorial.

Lo que se hace-público para ge
neral conocimiento.

Castrilio Solarana, 28 de agosto 
de 1973,—-El Alcalde, P. Orcajó.

4.686.—71.00

Imprenta Provincial


